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Constancia secretarial: A Despacho de la señora Juez, sírvase proveer. Tuluá Valle, 30 de 

septiembre de 2021. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

República de Colombia 

 

Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 

 
AUTO No. 1746 
Prueba Anticipada     Aprehensión y Entrega 

Radicación No. 76-834-40-03-003-2021-00007-00 

Septiembre treinta (30) de dos mil veintiuno (2021). 

 

                                FINALIDAD DE ESTE AUTO 

 

                              Resolver la solicitud de cancelación de la medida de aprehensión elevada por 

la apoderada judicial del Acreedor-RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, y 

entrega del vehículo de Placas IYW 679 de propiedad del señor MILTON GABRIEL ZAPATA 

JIMÉNEZ. 

                               CONSIDERACIONES: 

                             Recordemos que por Auto No. 1273 del 21 de Julio de 2021, se admitió 

la solicitud de Aprehensión y Entrega del Acreedor-RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO- del vehículo de Placas IYW679 de propiedad del señor MILTON 

GABRIEL ZAPATA JIMÉNEZ y comunicar a la Policía Nacional para la inmovilización del 

automotor. 

                            Si bien, el apoderado del Acreedor-RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO-, solicitó las comunicaciones para remitir a la Policía Nacional para la 

inmovilización del vehículo de Placas IYW679; no se realizó, toda vez, que se solicitó la 

cancelación de la medida de aprehensión del vehículo “… bajo el mecanismo del pago directo de 

la ejecución de garantía mobiliaria”.  Razones para acceder a la cancelación. 

                           En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá V, 

                            R E S U E L V E: 

                            1º.- DECLARAR terminado el trámite de Aprehensión y Entrega solicitada por 

el Acreedor RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO-, sobre del vehículo de 

Placas IYW679 de propiedad del señor MILTON GABRIEL ZAPATA JIMÉNEZ, por pago 
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directo de la ejecución de garantía mobiliaria. 

                          2º.-  ORDENAR la cancelación de la inmovilización del vehículo de Placas 

IYW679 de propiedad del señor MILTON GABRIEL ZAPATA JIMÉNEZ, decretada por Auto 

No. 1273 del 21 de Julio y comunicada a la Policía Nacional por oficio 823 del 28 de julio 

de 2021. Líbrese la comunicación respectiva  

                         3º.- ORDENAR el cierre del índice digital del presente expediente, previas 

anotaciones y cancelaciones respectivas.                             

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 

MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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